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ETIN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

I.as leyes, ordene» y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{ReaJordtn it 6 de Abril ie 1839.) 

Me p u b l i c a l o d o * Ion d í a * excepto Ion d o m i n g o * . 

- O P K K C I O S D E s i • * « i i i i ' í I O V O -

F.n esU capital, llevado \ domicilio, Í*B© pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella t 'eo al mes; • al trimestre; l a semestre y aa'so por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIN . plaza 
de Santiago. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono ea sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que MOA 
a instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: a*l-
mlsmo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qoo 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

ü ñ m e r o « ne l t o SO cént imo* de penes* . 

PAUTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la RE INA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 

Importante salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR¿V: La ley do 3 de Marzo de 
1873 impuso al Gobierno la obligación de 
proceder inmediatamente á organizar el 
Notariado en las provincias de Ultramar, 
con arreglo á la de 28 de Mayo de 1862, 
precepto que se cumplió para Cuba y 
Puerto Rico en 29 de Octubre de aquel 
año con la promulgación de la ley Nota
rial, que no se ha hecho extensiva á Fili
pinas todavía. 

La reforma presupone la existencia de 
otros organismos que afectan á la propie
dad y á la contratación, según se deduce 
del decreto de 16 de Septiembre de 1871, 
que la preparó, suprimiendo la enajena
ción de oficios por una sola vida, facultad 
que aun conservaba el Estado por virtud 
de la Real cédula de 30 de Enero de 1853, 
y llevando además nueva savia al perso
nal con el elemento peninsular ingresado 
por oposición.' 

Este ensayo no «lió los resultados que 
se esperaban, porque los nuevos Notarios 
tuvieron que luchar con los inconvenien
tes de toda reforma, y más aun con la 
competencia de los antiguos Escribanos 
públicos que se hallaban sirviendo los 
oficios y que tenían ün antiguo protocolo 
y la confianza del público por su larga 
residencia en las provincias. No se consi
guió remediar su precaria situación, ni 
con la facultad concedida de ejercer la fe 
judicial, ni trasladándolos á puntos en 
que se consideraba asegurada su decorosa 
subsistencia, lo cual sólo podría obtenerse 
decretando la reversión á la Corona de 
los oficios públicos enajenados, y organi
zando el Notariado conforme á principios 
de justicia y utilidad general en armonía 
con las naturales atribuciones del Estado, 
«n tiempos antiguos olvidadas. 

Tal es la aspiración explícitamente 
manifestada por las Autoridades y Corpo
raciones importantes del archipiélago que 
informan unánimemente sobre la necesi
dad de organizar el Notariado bajo la base 
de la oposición, y acabar, mediante la 
reversión, con el absurdo sistema de con
siderar patrimonio particular el desem
peño de una función pública que exige 
condiciones especiales y probadas eu el 
que ha de ejercitarla. 

Razoues económicas de un lado que 
demanda no gravar de pronto el presu
puesto con el abono de cautidades cuyo 
pago puede dilatarse; cierto natural res
peto á derechos que, si bien en su origen 
pueden ser discutidos, fueron adquiridos 
al amparo de una ley, y la conveniencia 
reconocida de que toda reforma, por bene
ficiosa que sea, debe acordarse gradual y 
paulatinamente, si no han de ser malo
grados sus frutos, han llevado al Ministro 
que suscribe á entender que la reversión 
al presente debe limitarse á los oficios que 
no están desempeñados por sus dueños, 
dejando alas vacantes naturales acabarlos. 

Próximo el planteamiento de la ley Hi
potecaria en Filipinas y el establecimien
to de los Registros de la propiedad, es ur
gente dotar á aquellas islas de un Nota
riado que satisfaga las necesidades de las 
mismas y el acomodo á los principios cien
tíficos á que responde en todas las socie
dades cultas. 

Preparación indispensable para aquel 
objeto es el presente decreto, que devuel
ve al Estado funciones propias de que no 
debiera haberse despojado, indemnizando 
á los particulares que con él contrataron 
del desembolso que ellos ó sus causaha-
bientes llevaron á cabo, y haciendo posi
ble en Filipinas la aplicación de la ley 
Notarial española, que con sus reconoci
dos beneficios tendrá pronto lugar. 

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 7 de Diciembre de 1888. 

SEÑORA: 
Á L. R. P. de V. M., 

Trinitario Ruiz y Capdepón. 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de Ultramar; 
en nombre de mi Augusto Hijo el REY 

D. Alfonso Xni, y como RE INA Re
gente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se reincorporan al Esta

do desde luego, previa indemnización, to
dos los oficios de la fe pública judicial ó 
extrajudicial de las islas Filipinas ena
jenados de la Corona que en la actualidad 
se hallan vacantes y los que están servi
dos por Administradores ó Notarios sus
titutos habilitados. 

Art. 2.° Asimismo se entenderán re
vertidos al Estado, previa indemnización, 
todos los oficios de la fe pública judicial 
ó extrajudicial de las expresadas islas 
que en adelante vacaren por muerte ó ce
sación de los propietarios de dichos ofi
cios que actualmente los desempeñan. 

Art. 3.° El precio de indemnización 
será satisfecho á los propietarios de los 
oficios que se hallen eu el caso del ar
ticulo 1." de este decreto, ó á sus causa-
habientes, cuando so haya solicitado por 
los interesados é instruido el oportuno 
expediente de calificación y declarando 
el derecho á la indemnización por el ofi
cio de que se trate. 

A los propietarios que se hallan des
empeñando en actualidad sus oficios les 
será satisfecho el precio de indemnización 
según se realice la reincorporación mate
rial al Estado, ó sea cuando la vacante 
facilite la libre disposición del Gobierno, 
y previo el expediente de calificación y 
declaración del derecho. 

Art. l.° Los dueños de los oficios de 
la fe pública enajenados ó confirmados 
con la cláusula de reversión á la Corona 
por el precio de egresión ú otra cantidad 
determinada serán indemnizados con arre
glo á dicha cláusula. 

Los demás dueños de oficios enajena
dos recibirán por indemnización: primero, 
el importe de la última tasación y confir
mación; segundo, la cantidad que conste 
satisfecha por suplemento. 

En casos de duda, el Gobierno • inc i 

dirá, oyendo previamente á la Sección de 
Hacienda y Ultramar del Consejo de Es
tado. 

Art. 5.° Desde la fecha en que se pu
blique en Filipinas la ley del Notariado, 
queda prohibido en dichas islas el ejerci
cio de todas y cada una de las prerrogati
vas que llevaba consigo la propiedad de 
oficios enajenados de la fe pública. 

Art. 6.° Los dueños de oficios de dicha 

clase que se hallen vacantes ó servidos 
por Administradores ó Notarios sustitutos, 
habilitados ó sus causahabientes, presen
tarán en el plazo de seis meses, contados 
desde la fecha de la publicacióu en Fil i
pinas de la expresada ley, en las Secreta
rias do las respectivas Audiencias, los do
cumentos referentes al derecho de propie
dad, naturaleza y carácter del oficio, para 
la oportuna calificación y declaración de 
derechos. 

Los documentos ó títulos cuya presen
tación es indispensable, son: el último de 
la adquisición de la propiedad á favor del 
actual poseedor; el del anterior propieta
rio; los que acrediten el pago de los dere
chos é impuestos correspondientes, y los 
demás que sirvau para justificar la validez 
de los oficios; todos sin perjuicio de los 
que las Salas de gobierno de las Audien
cias consideren útil ó necesario reclamar. 
Dichos documentos pueden presentarse 
originales ó por medio de testimonio. 

Art. 7.° En vista de los documentos 
presentados, las Salas de las Audiencias 
harán la oportuna calificación de los ofi
cios y del derecho de los dueños de los 
mismos, y remitirán los expedientes al 
Ministerio de Ultramar para definitivo 
acuerdo dentro del plazo de tres meses, á 
contar desde el dia de la presentación de 
instancia. 

Art. 8.° Para pago de las indemniza
ciones á que se refiere el art. l.° de este 
decreto, se consiguará en el capitulo de 
Gracia y Justicia de los próximos presu
puestos generales de Filipinas del año 
1889 la cantidad de 9.000 pesos, y en los 
sucesivos se consignará el oportuno cré
dito con destino al pago de las indemni
zaciones que legalmente se acordaren en 
el ejercicio anterior para pago de los ofi
cios á que se refiere el art. 2.° de este de
creto. 

Con cargo á dichas consignaciones se
rán indemnizados los dueños de los expre
sados oficios enajenados á quienes se de
clare el derecho, por el orden de presen
tación de sus instancias documentadas en 
las Secretarias de las respectivas Audien
cias. 

Art. 9.° Los dueños de dichos oficios 
que no hicieren uso de la facultad que les 
concede el art. 6.° dentro del tiempo que 
en él se fija perderán todo derecho á in
demnización, y el Ministerio de Ultramar, 
á propuesta de la respectiva Sala de go« 
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tierno, decretará en su día la oportuna 
reincorporación al Estado. 

Art. 10. Por el Ministerio de ultra
mar se dictarán las disposiciones necesa
rias para la ejecución de este decreto. 

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Ultramar. 

Trinitario Ruizy Capdepón. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Real orden 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la 
R E I N A ( Q . Ü . G. ) , de los muchos y muy 
importantes trabajos que para la forma
ción del Código civil ha hecho la Comi
sión general de codificación en los últimos 
ocho anos transcurridos, ya redactando los 
dos libros primero y segundo que fueron 
presentados á las Cortes en 1882; ya re
uniéndose aquel mismo año con los seño
res Vocales correspondientes y los seño
res Senadores y Diputados nombrados en
tonces Vocales de la misma en las sesio
nes celebradas para unillcar cuanto fuese 
dable la legislación general con las loca
les de España; ya, en fin, revisando los 
libros primero y segundo, formando, con 
arreglo á las bases nuevamente presenta
das á las Cortes en 1881, los libros tercero 
j cuarto del Código. 

Altamente satisfecha S. M. del rele
vante mérito contraído por los eminentes 
Jurisconsultos que con sus grandes cono
cimientos, su acreditada inteligencia y 
su perseverante laboriosidad han llevado 
á feliz término una obra de tanta magni
tud y tan umversalmente deseada; 

En nombre de su Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha servido 
disponer que se signifique á todos su Real 
agrado por la abnegación y celo de que 
han dado elocuente testimonio en sus in
teresantes Memorias y en sus oportunas 
observaciones sobre los diferentes libros 
del Código que á este efecto se les han re
mitido, muy especialmente á la Sección 
primera de la Comisión que ha tenido á 
su cargo la redacción del Código, hoy fe
lizmente terminado. Es asimismo la vo
luntad de S. M. que á continuación de esta 
Real orden se publiquen en el Diario ofi- » 
cial los nombres de dichos Sres. Vocales 
que con este importante servicio han al
canzado nuevos títulos á la consideración 
y al aprecio público. 

De Real orden lo digo á V . E. para su 
conocimiento, satisfacción y demás efec
tos. Madrid 8 de Diciembre de 1888. 

MANUEL ALONSO MARTÍNEZ 

Excmo. Sr. Presidente de la Sección pri
mera de la Comisión general de codi
ficación. 

TÓCALES DE LA SKCCIÓN 1.* DE LA COMISIÓN 

GENERAL DE CODIFICACIÓN QUE HA Tttí-
DACTADO EL CÓDIGO CIVIL. 

Excmo. Sr. D. Manuel Alonso Martí
nez, Presidente. 

Excmo. Sr. D. Francisco de Cárdenas. 
Excmo. Sr. D. Salvador de Albacete. 
Excmo. Sr. D. Germán Gamazo. 
Excmo. Sr. D. Hilario de Igón. 
Excmo. Sr. D. Santos de Isasa. 
Excmo. Sr. D. José María Manresa. 
Sr. D. Eduardo García Goyena. 

VOCALES QUE HAN SIDO DE LA. SECCIÓN 1.* 
Y HAN TOMADO PAPTE EN LA REDACCIÓN 

DEL CÓDIGO CIVIL 

Excmo. Sr. D. Francisco Silvela. 
Excmo. Sr. D. Benito Gutiérrez. 
Excmo. Sr. D. Cirilo Amorós. 

SRES. SENADORES, DIPUTADOS, VOCALES DE 

LA SECCIÓN 2.* Y VOCALES CORRESPON

DIENTES QUE CONCURRIERON CON LOS DE 

LA SECCIÓN 1.* A LAS SESIONES DE OCTU

BRE Y NOVIEMBRE DE 1882. 

Excmo. Sr. D. Fernando Calderón y 
Collantes, Marqués de Reinosa. 

Excmo. Sr. D. Alejandro Groi/.ard. 
Excmo. Sr. D. ViceDte Romero Girón. 
Excmo. Sr. D. Manuel Danvila. 
Excmo. Sr. D. Emilio Bravo y Ro

mero. 
Excmo. Sr. D. José María Fernández 

de la Hoz. 
Excmo. Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles. 
Excmo. Sr. D. Telesforo Montejo y Ro

bledo. 
Excmo. Sr. D. Justo Pelayo Cuesta. 
Excmo. Sr. D. Eduardo Alonso Colme

nares. 
Excmo. Sr. D. Antonio María Fabié. 
Excmo. Sr. D. Trinitario Ruiz Cap

depón. 
Excmo. Sr. D. Augusto Comas. 
Excmo. Sr. D. Francisco de la Pisa 

Pajares. 
Excmo. Sr. D. Manuel Duran y Bas. 
Excmo. Sr. D. Luis Franco y López, 

Barón de Mora. 
Sr. D. Antonio Morales y Gómez. 
Sr. D. Rafael López de Lago. 
Sr. D. Pedro Ripoll y Palou. 
Sr. D. Manuel de Lecauda y Mendieta. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

CÓDIGO C I V I L 

(Continuación) (1) 

Sección segunda 
De la perdida de la cosa debida 

Art. i 182. Quedaráextinguidalaobli
gación que cousista entregar una cosa de
terminada, cuando ésta se perdiere ó des
truyere sin culpa del deudor y antes de 
haberse éste constituido en mora. 

Art. 1183. Siempre que la cosa se hu
biere perdido en poder del deudor, se pre 
sumirá que la pérdida ocurrió por su 
culpa y no por caso furtuito, salvo prueba 
en contrario, y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el articulo anterior. 

Art. 1184. También quedará liberado 
el deudor en las obligaciones de hacer 
cuando la prestación resultare legal ó físi
camente imposible. 

Art. 1188. Cuando la deuda de cosa 
cierta y determinada procediere de delito 
ó falta, no se eximirá el deudor del pago 
de su precio, cualquiera que hubiese sido 
el motivo de la pérdida, á menos que, 
ofrecida por él la cosa al que la debía reci
bir, éste se hubiese sin razón negado á 
aceptarla. 

Art. 1180. Extinguida la obligación 
por la pérdida de la cosa, corresponderán 
al acreedor todas las acciones que el deu
dor tuviere contra terceros por razón de 
ésta. • 

(1) Véase el B O L E T I S de anteayer 

Sección tercera 
De la condonación de la deuda 

! Art. 1187. La condonación podrá ha
cerse expresa ó tácitamente. 

Una y otra estarán sometidas á los 
preceptos que rigen las donaciones in
oficiosas. La condonación expresa deberá, 
además, ajustarse á las formas de la do
nación. 

Art. 1188. La entrega del documen
to privado justificativo de un crédito, he
cha voluntariamente por el acreedor al 
deudor, implica la renuncia de la acción 
que el primero tenia contra el segundo. 

Si para invalidar esta renuncia se pre
tendiese que es inoficiosa, el tutor y sus 
herederos podrán sostenerla probando 
que la entrega del documento se hizo en 
virtud del pago de la deuda. 

Art. 1189. Siempre que el documento 
privado de donde resulte la deuda se ha
llare en poder del deudor, se presumirá 
que el acreedor lo entregó voluntaria
mente, á no ser que se pruebe lo con
trario. 

Art. 1190. La condonación de la 
deuda principal extinguirá las obliga
ciones accesorias; pero la de éstas dejará 
subsistente la primera. 

Art. 1191. Se presumirá remitida la 
obligación accesoria de prenda, cuando la 
cosa pignorada, después de entregada al 
acreedor, se hallare en poder del deudor. 

Sección cuarta 
De la confusión de derechos 

Art. 1192. Quedará extinguida la obli
gación desde que se reúnan en una misma 
persona los conceptos de acreedor y de 
deudor. 

Se exceptúa el caso en que esta confu
sión tenga lugar en virtud de titulo de 
herencia, si ésta hubiese sido aceptada á 
beneficio de inventario. 

Art. 1193. La confusión que recae en 
la persona del deudor ó del acreedor prin
cipal, aprovecha á los fiadores. La que se 
realiza en cualquiera de éstos no extingue 
la obligación. 

Art. 1194. La confusión no extingue 
la deuda mancomunada sino en la porción 
correspondiente al acreedor ó deudor en 
quien concurran los dos conceptos. 

Sección quinta 
De ta c o m p e n s a c i ó n 

Art. 119o. Tendrá lugar la compen
sación cuando dos personas, por derecho 
propio, sean reciprocamente acreedoras y 
deudoras la una de la otra. 

Art. 1196. Para que proceda la com
pensación es preciso: 

1.° Que cada uno de los obligados lo 
esté principalmente, y s<2a á la vez acree
dor principal del otro. 

2.° Que ambas deudas consistan en 
una cantidad de dinero, ó, siendo fundi
bles las cosas debidas, sean de la misma 
especie y también de la misma calidad, 
si ésta se hubiere designado. 

3.° Que las dos deudas estén vencidas. 
l.° Que sean liquidas y exigibles. 
3.° Que sobre ninguna de ellas haya 

retención ó contienda promovida por ter
ceras personas y notificada oportunamente 
al deudor. 

Art. 1197. No obstante lo dispuesto 
en el articulo anterior, el fiador podrá 
oponer la compensación respecto de lo 
que el acreedor debiere á su deudor prin
cipal. 

Art. 1198. El deudor, que hubiere 

consentido en la cesión de derechos hecha 
por un acreedor á favor de un tercero, no 
podrá oponer al cesionario la compensa
ción que le correspondería contra el ce-
dente. 

Si el acreedor le hizo saber la cesión y 
el deudor no la consintió, puede oponer 
la compensación de las deudas anteriores 
á ella, pero no la de las posteriores. 

Si la cesión se realiza sin conocimiento 
del deudor, podrá éste oponer la compen
sación de los créditos anteriores á ella y 
de los posteriores hasta que hubiere teni
do conocimiento de la cesión. 

Art. 1199. Las deudas pagaderas en 
diferoutes lugares pueden compensarse 
mediante indemnización de los gastos de 
transporte ó cambio al lugar del pago. 

Art. 1200. La compensación no pro
cederá cuando alguna de lasdeudas provi
niere de depósito ó de las obligaciones del 
depositario ó comodatario. 

Tampoco podrá oponerse al acreedor 
por alimentos debidos por título gratuito. 

Art. 1201. Si una persona tu vierecon-
trasi variasdeudas compensables, seobser-
vará en el orden de la compensación lo 
dispuesto respecto á la imputación de 
pagos. 

Art. 1202. El efecto de la compensa
ción es extinguir una y otra deuda en la 
cantidad concurrente, aunque no tenga 
conocimiento de ella los acreedores y deu
dores. 

Sección sexta 
De la novación 

Art. 1203. Las obligaciones pueden 
modificarse: 

i .° Variando su objeto ó sus condicio
nes principales. 

2.° Sustituyendo la persona del deu
dor. 

3.° Subrogando á un tercero en los 
derechos del acreedor. 

Art. 1201. Para que una obligación 
quede extinguida por otra que la susti
tuya, es preciso que asi se declare termi
nantemente, ó que la antigua y la nueva 
sean de todo punto incompatibles. 

Art. 1203. La novación que consiste 
en sustituirse un nuevu deudor en lu_.tr 
del primitivo, puede hacerse sin el cono
cimiento de éste, pero no sin el consenti
miento del acreedor. 

Art. 1206. La insolvencia del nuevo 
deudor, que hubiere sido aceptado por el 
acreedor, no hará revivir la acción de éste 
contra el deudor primitivo, salvo que di
cha insolvencia hubiese sido anterior y 
pública ó conocida del deudor al delegar 
su deuda. 

Art. 1207. Cuando la obligación prin
cipal se extinga por efecto de la nova
ción, sólo podrán subsistir las obligacio
nes accesorias en cuanto aprovechen á 
terceros que no hubiesen prestado su con
sentimiento. 

Art. 1208. La novación es nula si lo 
fuere también la obligación primitiva, 
salvo que la causa de nulidad sólo pueda 
ser invocada por el deudor, ó que la rati
ficación convalide los actos nulos en su 
origen. 

Art. 1209. La subrogación de un ter
cero en los derechos del acreedor no pue
de presumirse fuera de los casos expresa
mente mencionados en este Código. 

En los demás será preciso establecerla 
con claridad para que produzca efecto. 

Art. 1210. Se presumirá que hay s u b " 
rogación: 

1.° Cuando un acreedor pague a otr 
acreedor preferente. 
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2.° Cuando un tercero, no interesado 
en la obligación, pague con aprobación 
expresa ó tácita del deudor. 

3.° Cuando pague el que tenga interés 
en el cumplimiento de la obligación, sal
vos los efectos de la confusión en cuanto 
á la porción que le corresponda. 

Art. 1211. El deudor podrá hacerla 
subrogación sin consentimiento del acree
dor, cuando para pagar la deuda haya 
tomado prestado el dinero por escritura 
pública, haciendo constar su propósito en 
ella, y expresando en la carta de pago la 
procedencia de la cantidad pagada. 

Art. 1212. La subrogación transfiere 
al subrogado el crédito con los derechos 
á él anejos, ya contra el deudor, ya con
tra los terceros, sean fiadores ó poseedores 
de las hipotecas. 

Art. 1213. El acreedor, á quien se 
hubiere hecho un pago parcial, puede 
ejercitar su derecho por el resto con pre
ferencia al que se hubiere subrogado en 
su lugar á virtud del parcial del mismo 
crédito. 

(Se continuará.) 

G O B B M CIVIL 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA..—-CIRCULAR 

Los Ayuntamientos que á continuación 
se expresan, adeudan por obligaciones de 
primera enseñanza del ejercicio do 1887 
á 1888 las cantidades que se indican; y 
dispuesto á que se hagan efectivas dentro 
del periodo de ampliación al ejercicio ú 
que corresponden, me dirijo por última 
vez á los Sres. Alcaldes de los citados 
pueblos, señalándoles el plazo de cinco 
días, desde la publicación de esta circular, 
para que ingresen los descubiertos en la 
Caja provincial; advirtiéudoles que haré 
uso de las facultades que las leyes me con
ceden contra los Alcaldes morosos que no 
hayan dado cumplimiento en el término 
que se fija. 

Madrid 19 de Diciembre de 1888.=E1 
Gobernador, Alborto Aguilera. 

Relación de las cantidades que adeudan los 
Ayuntamientos que ó continuación se 
expresan por resto de atenciones de pri
mera enseñanza en el ejercicio de 1887 
á 1888. 

Partido de Alcalá de Henares 

Cobefia 
Corpa 
Nuevo Baztán 
Orusco 
Torrejón de A.rdoz 
Valdeavero 308 36 
Valdilecha 
Villar del Olmo 

Partido de Colmenar Viejo 

Colmenarejo.... 
Collado Mediano 
Chamartin 
Galapagar 
Miran ores 
Molinos 
Pedrezuela 
San Sebastián... 
Torrelodones 

Brea. 
Partido de ChincJión 

107 50 
771 
483 32 
417 88 
178 
368 36 
437 50 
410 88 

395 83 
125 
102 50 
94 20 

339 77 
502 50 
50 

802 50 
165 S2 
608 51 

68 i 13 
237 50 

Partido de San Martín de Valdeiglestas 

Cenicientos i . 047 
Robledo de Chávela 197 
Bozas de Puerto Real 3.1'*-: M 
San Martin de Valdeiglesias.. 1.233 32 
Zarzalejo 898 50 

Partido de Torrelaguna 

Berrueco 507 
Bcrzosa 92 78 
Buitrago 590 24 
Buslarviejo 126 40 
Braojos 156 25 
Cabanillas 1.119 65 
Cabrera 311 42 
Canencia 878 08 
Cervera 132 46 
Garganta 549 83 
Gargantilla 89 25 
Gascones 11 25 
Horcajo 20 i 74 
Lozoya 652 48 
Madarcos 41 74 
Montejo 634 87 
Navalafuente 125 13 
Navarredonda 194 50 
Navas de Buitrago 0 88 
Patones 185 14 
Pradeña 100 51 
Puebla 135 18 
Robledillo 31 71 
Robregordo 328 77 
Serna 89 33 
Serrada 174 59 
Sieteiglesias '"'» 
Vellón 219 97 
Villavieja 

Partido de Navalcarne ra 
pad i l l a del Monte 534 01 

^ = i a ; : : ; : : : : ; ; : ; ; ; s ¡ S 
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Secretaria 

No habiendo tenido efecto, p o r falta de 
la licitación, la subasta verificada en 10 
del actual para enajenar varios efectos 
inútiles del servicio de iucendius, el Ex
celentísimo Sr. Alcalde ha tenido á hieu 
disponer se celebre segunda licitación, 
bajo las mismas condiciones que sirvieron 
para la anterior, las cuales se hallarán 
de manifiesto en el Negociado Central de 
esta Secretaria, de once á una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

La subasta tendrá lugar el día 27 de 
Diciembre de 1888, á la una y media de 
la tarde, en la tercera Casa Consistorial 
(Imperial, 10), bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para sn 
conocimiento. 

Madrid 12 de Diciembre de 1SS8.=E1 
Secretario, Rafael Salaya. 

A.lca.Uido Henares 

El Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad ha acordado sacar á pública subasta 
la ejecuoión de las obras necesarias para 
la construcción de la alcantarilla de la 
calle de Santiago, bajo los pliegos de con
diciones y presupuesto, que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria y prevenciones 
siguientes: 

1.° La subasta se celebrará ante el se
ñor Alcalde, Comisión de Obras y Secre
tario, á las once de la m a ñ a n a del día si
guiente al en que se cumplan los 10 de la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

2.° Servirá de tipo para la subasta la 
suma de 21.047*55 pesetas á que asciende 
el presupuesto formado por el Sr. Arqui
tecto municipal, no admitiéndose proposi
ción por mayor precio. 

3.° Las proposiciones se harán por 
I pliego cerrado: han de ir extendidas en 

papel de la clase 11.*, con sujeción al si
guiente modelo y á las que se acompaña
rán, además de la cédula personal, el 
resguardo de esta Depositaría de fondos 
municipales, por el que se acredite haber 
consignado en ella 1.052*03 pesetas á que 
asciende el 5 por 100 del total del presu
puesto. 

4.° El plazo para la terminación de la 
obra será el de cuatro meses, á contar 
desde el día en que se verifique la subasta, 
debiendo abonar el contratista cinco pese
tas por cada dta que se retrase de este 
plazo. 

5.° Los plazos en que ha de verificarse 
el pago serán tres iguales: el primero en 
cuanto el contratista tenga colocado el 
suelo y hombros de la alcantarilla, y el 
segundo á la recepción de la obra, y el 
tercero el día 30 de Julio de 1SS'.», á cuyo 
efecto se incluirá cantidad suficiente en 
el presupuesto del ano económico próxi
mo, según así lo tiene acordado la Junta 
municipal. 

6.° Siendo el objeto de la subasta ve
rificar un contrato administrativo, se su
jetará á las prescripciones del Real decre
to de 4 de Enero de 1883, debiendo adver
tirse que la Excma. Corporación ha acor
dado se verifique la subasta con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 16 de dicho Real 
decreto; y que considerando el asun
to como urgente, ha acortado el plazo 
de inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 

este anuncio, según el último párrafo del 
articulo 6.° del mencionado Real de
creto. 

Alcalá de Henares 10 de Diciembre 
de 1888.-= El Alcalde, Estoban Aza i ía .= 
Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
el Secretario, Emilio Marticorena. 

Modelo de pooposición 
El que suscribe, vecino de..., como 

lo acredita la cédula personal núm...., 
de clase..., que se acompaña, enterado 
del presupuesto y pliegos «le condiciones 
facultativas y económicas para la su
basta de la construcción de ¿la alcanta
rilla de la calle de Santiago, anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia del 

día... de..., conforme en un todo con los 
mismos, se compromete a ejecutar la obra 
por la (tal cantidad, en letra). 

(Fecba y firma.) 

K" r e s no d i 1 1 as 
Para proceder este Ayuntamiento y 

Junta pericial á la formación del apéndi
ce al amillaramiento, que ha de servir de 
base para la riqueza en el próximo ejerci
cio de 1889 á 1890, se hace preciso que 
los contribuyentes de este distrito muni
cipal y terratenientes del mismo, presen
ten relación duplicada de las alteraciones 
que hayan experimentado en la riqueza 
en la Secretaria del Ayuntamiento hasta 
el día 31 del próximo Enero; bajo la ad
vertencia que de no acompañarlos debi
damente justificados, serán desestimados, 
con arreglo á lo prevenido en la circular 
de 1.° de Noyiembre último, y transcu
rrido dicho plazo, serán inadmisibles 
cuantas se presentaren sin derecho á re
clamación alguna. 

Fresnedillas 10 de Diciembre 1888.= 
El Alcalde, Pedro Fernández.=Por su 
mandado, Ensebio Santiago, Secretario. 

M n n i l / . i l l ' Z ü l 

Con objeto de que la Junta pericial de 
este distrito pueda formar en tiempo opor

tuno el apéndice al amillaramiento para 
1888 a 1889, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan experimentado va
riación en su riqueza, ya por ventas, per
mutas ó cualquiera otra circunstancia, 
presenten las oportunas relaciones en la 
forma que previene el reglamento de 30 
de Septiembre de 1885, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento hasta fin del co
rriente mes, acompañando los títulos que 
acrediten haberse satisfecho los derechos 
á la Hacienda de las traslaciones de domi
nio de que se trate. 

Moralzarzal 11 Diciembre de 1888 .= 
El AlcaUe, Aniceto González. 

Parla 
Debiendo procetlerse en breve plazo 

por este Ayuntamiento y Junta pericial á 
la formación del apéndice al amillara
miento, que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución territorial, 
cultivo y ganadería del auo 1889-90, «se 
hace preciso que los propietarios que ha
yan sufrido alteración eu su riqueza pre
senten las relaciones de alta ó baja en la 
Secretaria municipal, con arreglo al regla
mento de 30 do Septiembro de 1883 y 
circular de 29 de Octubre último, inserta 
eu el BOLETÍN OFICIAL correspondiente al 

1.° de Noviembre de este auo. 
Parla 10 de Diciembre de 188$.=E1 

Alcalde, Lucio García Rivera. 

'—: 111 Lorenzo 

Extracto de las sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento durante el mes de Noviem
bre de 1888. 

Sesión del dia 7 
Aprobada el acta de la aulerior. 
Se enteró á la Corporación de haberse 

dado cumplimiento á todos los acuerdos 
que asi lo exigían tomados en la sesión 
anterior. 

Igualmente lo fué de los periódicos 
oficiales y comunicaciones recibidas. 

Se acordó autorizar á D. José María 
López para que, en unión del Sr. Presi
dente, otorguen á favor de D. Florentino 
Brea la escritura de venta de terreno so
brante de la vía pública, que le fué ven
dido por el Ayuntamiento. 

Que se cumpla cou lo que la ley dis
ponga acerca de las faltas de asistencia á 
.as sesiones que sin causa justificada vie
ne haciendo D. José Doval, Teniente de 
Alcalde. 

Accediendo á lo solicitado por Dona 
María Arango, de esta vecindad, conce
diéndola establecer un puesto dentro del 
mercado público. 

Nombrando en comisión á D. Remi
gio Gómez para que pase á Madrid á ges
tionar en la Excma. Diputación provin
cial ciertos asuntos de este Municipio. 

Aprobando el extracto de las sesiones 
celebradas en el mes de Octubre próximo 
pasado, para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Dia 14 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se enteró á la Corporación de haberse 

cumplimentado todos los acuerdos que 
asi lo exigían, tomados en la sesión an
terior. 

Se dio cuenta de la Real orden circu
lar del Ministerio de la Gobernación de 
30 del próximo pasado mes de Octubre, 
referente á la división de los términos 
municipales en Colegios electorales, acor
dándose se comunique al Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, que este 



Lunes 17 de Diciembre de 1888 

Real Sitio se halla comprendido en lo 
que preceptúa el art. 37 de la vigente 
ley Municipal. 

Se acordó instalar timbres eléctricos 
en las oficinas de este Ayuntamiento. 

Se acordó nombrar á D. Remigio Gó
mez y Al varez Secretario en propiedad de 
esta Corporación. 

Día 21 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Fué enterada la Corporación munici

pal de haberse cumplido todos los acuer
dos que asi lo exigían, tomados en la se
sión anterior. 

Igualmente lo fué de los periódicos 
oficiales y comunicaciones recibidas des
de la sesión anterior. 

Fueron aprobados los Reglamentos 
para el Cuerpo de Sereuos y Alguaciles 
de este Real Sitio. 

Se acordó nombrar en comisión á'los 
.Si-es. Mateos, Brea y López para que for
men las Ordenanzas municipales de este 
Real Sitio. 

Acordando se hagan gestiones á fin de 
traer al Colegio que ocuparon los carabi
neros, fuerza militar de cualquier Arma. 

Que se solicite del Excmo. Sr. Direc
tor general de Ferrocarriles del Norte, 
que no sea suprimido el tren núm. 30 que 
parte de la estación del Escorial á las 
ocho y veinte de la mañana. 

Se acordó proponer para Vocales de la 
Junta de Instrucción pública de esta loca
lidad, en concepto de padres de familia, á 
los Sres. D. Juan de Dios Pérez, D. Ángel 
Montes (mayor) y D. Antonio Terraz. 

Concediendo 94 metros cuadrados su-
pnucíales de terreno sobrante de vía pú-
blica á D. Modesto de la Fuente, previo el 
pago de su importe. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

Día 28 

Aprobada el acta de la anterior. 
Fué enterada la Corporación munici 

pal ie haberse dado exacto cumplimiento 
á todos los acuerdos que asi lo exigían 
tomados en la sesión anterior. 

Que se liquide totalmente con la lia 
cieuda la cuenta correspondiente al enea 
bezamieuto de consumos de este Real Si-
lio y ejercicio actual. 

Que se suprima el jornalero que se des
tina para la custodia de los paseos y ala
medas de este Real Sitio, supuesto que 
para este fin se paga de fondos municipa
les un guarda. 

Se acordó se expida Comisionado de 
apremio contra los Ayuntamientos que se 
hallan en descubierto por contingente car
celario, proponiendo para tal comisión á 
D. Juan Aubá. 

Que se cumpla estrictamente con lo 
que la vigente ley Municipal dispone acer
ca de las faltas de asistencia á las cesiones 
que se viene cometiendo por el Teniente 
de Alcalde D. José Doval. 

Se acordó se proceda á la formación de 
un nuevo padrón de vecinos -de este Real 
Sitio. 

Que se adquiera, con cargo al presu
puesto municipal, los premios necesarios 
para los exámenes de niños y ñiflas que 
se han de verificar en el mes de Diciembre 
próximo. 

Se aprobó la distribución mensual de 
fondos para el mes próximo venidero. 

El precedente extracto ha sido aproba
do en sesión ordinaria de este día. 

San Lorenzo 5 Diciembre de 1888.= 
El Alcalde, Claro Rodríguez Arce .=El 
Secretario, Remigio Gómez. 

MADRID 

D. José Almira y Rodríguez, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico que por la Sala primera de 
esta Audiencia se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

«Sentencia núm. 198.—En la villa y 
Corte de Madrid á 21 de Noviembre de 
1888: en el incidente que ante Nos pende 
suscitado en esta Superioridad y seguido 
entre partes: de una, como demandante, 
D. Miguel Rivora Domonech, de esta ve-
ciudad, zapatero, representado por el Pro
curador D. Fernando Flores Medina y de
fendido por el Licenciado D. Luis Ortiz de 
la Torre; de otra, como demandados, Don 
Wenceslao Martínez, marido de Doña 
Amalia Arranz; de otra, también como de 
mandados, D. José Carbonell y Brugeses, 
del comercio y D. Buenaventura Grases 
Hernández, Abogado, ambos vecinos de 
Barcelona y en concepto de tutores y cu
radores de los menores Carmen y Teresa 
Deldón, representados por el Procurador 
D. Francisco Egea y sin que conste su 
Abogado defensor; de otra, también como 
demandados, los testamentarios de Don 
Manuel Matheu, respecto de los que asi 
como del D. Wenceslao Martínez se han 
entendido las diligencias con los estrados 
del Tribunal, mediante su no compare
cencia y rebeldía, y de otra el Abogado 
del Estado, sobre que se defiende como 
pobre el primero en autos que sigue sobre 
nulidad de una cláusula testamentaria. 

Fallamos que debemos declarar y de
claramos á Miguel Rivora Domenech po 
bre para litigar y con derecho, por tan
to, á disfrutar de los beneficios que la 
ley coacede á los de su clase en el pleito 
que sigue con D. Wenceslao Martínez y 
otros sobre nulidad de una cláusula tes
tamentaria, hoy excepción dilatoria. 

Asi por esta sentencia, cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva se insertará en 
el Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, mediante la rebeldía de Don 
Wenceslao Martínez y de los testamenta
rios de D. Manuel Matheu, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Gonzalo de 
Montalbán.=Eustaquio Ruiz Hita. «Justo 
José Banqueri.=Reniigio Gil Muñoz.» 

Cuya sentencia fué publicada en el 
siguieute día 22. 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cum
plimiento de lo mandado por la Sala, ex
pido la presente con la remisión necesaria, 
que firmo en Madrid á ó de Diciembre de 
188S.=Ante mt, José Almira. 

El remate tendrá lugar en la Audien
cia de dicho Juzgado el día 9 de Enero 
próximo, á las dos de su tarde, y se ad
vierte que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos teroeras partes de la 
cantidad tipo de la subasta; que para 
tomar parte eu la misma se necesita de
positar previamente eu la mesa del Juzga
do el 10 por 100 efectivo de la tasación, 
sin lo cual no serán admitidas las propo
siciones, y que el úiiico titulo de propie
dad consiste en una certificación del Re
gistro del Norte, con cuyo documento ten
drán que conformarse los licitadores sin 
poder exigir otros. 

Madrid 13 Diciembre 1888.=V.° B . ° = 
Isidro Esquer .=E1 Escribano, Felipe Gon
zález Bernabé. 1 

Madrid i. 0Diciembre 1888.=V. 0B.°=s 
Gisbert.=Por su mandado, Francisco 
de Paula Morales. 200 

ESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Este 
de Madrid, dictada ante el actuario que 
refrenda, se anuncia al público el estado 
de quiebra en que ha sido declarado Don 
Antonio García Villanueva, vecino del 
comercio de esta Corte, con estableci
miento de objetos de escritorio en la calle 
del Barquillo núm. 9, con arreglo á los 
artículos 1.323 y 1.324 de la vigente ley 
de Enjuiciamiento civ i l ; previniéndose 
que nadie haga pago alguno ni entregue 
efectos al quebrado sino al depositario 
nombrado, que lo es D. Antonio Nieto, 
que vive calle de Espoz y Mina, núm. 11, 
tienda, bajo pona de no quedar descarga
do en virtud de dicho pago y entrega de 
las obligaciones que tenga pendientes á 
favor de la masa de acreedores. 

Asimismo se previene á todas las per
sonas en cuyo poder existan pertenencias 
del quebrado, que hagan manifestación de 
ellas por notas que entregarán al Juez 
Comisario nombrado D. Ricardo Seguer 
Gastón, calle de la Greda, núm. 22, bajo 
pena de ser tenidos por ocultadores de 
bienes y cómplices de la quiebra. 

Dado en Madrid á 24 de Noviembre 
de 1888.=V.° B.°=Gisbert.=Ante mí. 
Francisco de Paula Morales. 

I n t e n d e n c i a d e E j é r c i t o 
de Castilla la Nueva 

Debiendo procederse á contratar las 
primeras materias del servicio de utensi
lios que son necesarias en las Factorías 
de Alcalá de Henares y Madrid, hasta fin 
de Septiembre de 1889, y un mes más, si 
á la Administración militar conviniera, 
se convoca por el presente anuncio á pri
mera convocatoria de proposiciones li
bres, autorizada por el Excmo. Sr. Direc
tor general del Cuerpo y con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

1.* La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Intendencia, sita eu 
la calle del Barquillo, núm. 10, y en las 
Comisarias de Guerra de Alcalá de Hena
res, Aranjuez, Guadalajara, Leganés, El 
Pardo, Segovia, Toledo y Vicálvaro, el 
día 8 de Enero de 1889, á las dos de la 
tarde, en cuyos puntos se hallará de ma
nifiesto el pliego de condiciones y precio 
límite. 

2.* El acto se verificará con los requi
sitos que proviene el reglamento provi
sional para la contratación de los servi
cios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al formu
lario inserto á continuación y pliego de 
condiciones. 

3.* Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados á 
hallarse presentes ó legalmente represen
tados en el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y fir
mar el acta de remate. 

Las cantidades que se calculan com
pondrán dicho sumiuistro durante el pe
ríodo del contrato, son las que expresa el 
adjunto cuadro, cuyas cantidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, según lo 
reclamen las necesidades del servicio: 

Juzgados de primera instancia 

SUR 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del Sur, dictada en 
autos ejecutivos seguidos por Dona Tere
sa Díaz contra D. Juan de Dios Llera, se 
sacan á segunda subasta tres décimas par
tes proindiviso de la casa núm. 7 moder
no de la calle del Clavel, que han sido 
tasadas en 13.449 pesetas, á rebajar car
gas, con rebaja del 25 por 100 de esta ta
sación, ó sea por la cantidad de 10.086 
pesetas 7o céntimos. 

ESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez ; 
de primera instancia del distrito del Este 
de esta capital, dictada en autos promovi
dos por el Procurador D. Julián Muñoz, á 
nombre de D. Gregorio Cano y Mena, so
bre cancelación de un censo al redimir y 
quitar, de 3.600 reales de principal, con 
rédito del dos y medio por 100, impuesto 
por D. Manuel Alvarez de Quiroga, Pres
bítero, en favor de Antonio Moreno de Ne-
grete, con hipoteca de la casa sita en esta 
Corte, plaza de Matute, núm. 7 moderno, 
esquina á la calle de Atocha, núm. 69, tam
bién moderno, 1 y 2 y 23 antiguo, de la man-

Aceite 
de o l iva Petróleo 

L o c a l i « l a c l e s 
Hectolitro» Hec tulliros 

Alcalá de Henares... 92 » 

639 

Madrid 6 de Diciembre de 188S.=Ma-

uuel Heredia. 

Modelo de proposición 

D. F. de T., vecino de y domici
liado en..... enterado del anuncio de con
vocatoria publicado en el Boletín oficial 

zana 233, se admitió la demanda ordinaria ^ d e l ^ ^ n u m y ¿ e l 
promovida por aquél y se confirió trasla 
do con emplazamiento en forma á las per
sonas que se creyesen con derecho á la 
carga de cuya cancelación se trata, para 
que compareciesen ante dicho Juzgado, 
silo eu la calle del General Castaños, nú
mero 1, Escribauia del que refrenda, á 
contestarla dentro del término de 30 días; 
y mediante á no haber comparecido du-
raute el mismo dichas personas al indica
do objeto, se las hace un segundo llama
miento por 13 días, mitad del expresado 
término, que empezará á contarse desde 
la inserción del presente en los periódicos 
oficiales; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que haya lugar. 

pliego de condiciones, según los ouales 
ha de ser contratado el servicio de 
militares de se compromete á ejecu
tar dicho servicio con arreglo á las condi
ciones fijadas en el pliego citado y á los 
precios siguientes: 

Plaza de T . 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña el documento justificati
vo del depósito do pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de )» 
según lo prevenido en la condición 
del pliego 

(Fecha y firma del interés 

MADRID: 18S8.—Escuela tlpográaca del 

sado.) 

ño***' 


